
Breve Glosario Marítimo

Realización:
Gabinete de Estudios 



• Eslora (L): Longitud del buque en el 
sentido proa-popa.

• Manga (B): Anchura del buque en el 
sentido babor-estribor.

• Calado (T): Distancia vertical entre el 
fondo del buque y el plano de 
flotación, es decir, la altura de la 
parte sumergida del buque.

• Puntal (H): Altura del buque. En 
general, desde el fondo hasta la 
cubierta principal.

• Desplazamiento (? ): Es el peso total 
del buque más su carga, tripulación y 
todos los enseres que contiene, en 
una situación de calado determinada 
o, si no se especifica ningún calado, 
se entiende que al calado máximo.

• Peso en Rosca: Es el peso del buque 
vacío, sin tripulación, pertrechos, 
respetos, combustibles ni provisiones 
y  sólo con agua en los circuitos de 
calderas.

• Peso Muerto: Es el peso que puede 
transportar el buque en una situación 
de calado determinada, incluyendo el 
peso de la carga máxima y los pesos 
de la tripulación, pertrechos, 
respetos, combustibles y provisiones. 
Normalmente se refiere al calado 
máximo y corresponde, por tanto, al 
peso máximo a transportar.

Su unidad de medida es la tonelada 
métrica y se expresa como TPM en 
español y DWT (Dead Weight
Tonnage) en inglés.

Desplazamiento (a plena carga) 
= Peso en Rosca + Peso Muerto 
Máximo

Renovación: Un nuevo proyecto de 
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• Astillero: Instalación industrial donde 
se construyen y reparan buques. 

• Buque de casco sencillo: Buque cuyas 
bodegas o tanques se separan del mar 
por una única plancha generalmente 
de acero.

• Buque de doble casco: Buque cuyas 
bodegas o tanques se separan del mar 
por dos planchas generalmente de 
acero, con un espacio vacío entre 
ambas.

• Cabotaje: Navegación próxima a la 
costa. En sentido jurídico: Cabotaje 
Nacional = Servicios de transporte 
marítimo entre puertos de un mismo 
Estado.

• Fletamento: Contrato mercantil en el 
que se estipula la cesión del buque o 
un servicio de transporte marítimo a 
cambio de un flete.

• Flete: Precio estipulado por el 
fletamento de un buque o de un 
espacio de carga del mismo.

• Fletante: Persona física o jurídica que 
ofrece el buque o un espacio de carga 
del mismo para ser fletado.

• Fletador: Persona física o jurídica que 
paga un flete por el fletamento de un 
buque o un espacio de carga del 
mismo.

• Proa: Parte delantera del buque, en el 
sentido normal de avance del mismo. 

• Popa: Parte posterior del buque, en el 
sentido normal de avance del mismo.

• Babor: Costado izquierdo de una 
embarcación, mirando de popa a proa.

• Estribor: Costado derecho de una 
embarcación, mirando de popa a proa.
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• Petrolero (Oil Tanker): Buque tanque 
para el transporte a granel de 
petróleo crudo o sus productos.

• Granelero (Bulkcarrier): Buque 
especializado para el transporte de 
carga seca a granel.

• Buque de carga general (General 
Cargo ship): Buque para el transporte 
de carga diversa, generalmente 
envasada de muy distintas formas o 
incluso a granel.

• Portacontenedores (Containership):
Buque especial para el transporte de 
contenedores.

• Ro-Ro (Roll-on Roll-off): Buque que 
transporta carga rodada, es decir, 
que se embarca y desembarca 
rodando.

• Gasero (Gas tanker): Buque especial 
para el transporte de gases licuados, 
ya sea gas natural o gases del 
petróleo, como butano, propano, etc.

• Transbordador (Ferry): Buque que 
transporta pasajeros y vehículos, 
normalmente en corta o media 
distancia. (Plural: ferries). Existen 
varios tipos, como buques rápidos 
(fast ferries).

• Crucero (Cruise ship): Buque para el 
transporte de pasajeros en recorridos 
turísticos o de placer.

• Carguero frigorífico (Reefer): Buque 
especial para el transporte de carga 
refrigerada.

Renovación: Un nuevo proyecto de 
progresoDimensiones (cont) Tipos de buques mercantes
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• Arqueo (Bruto o Neto), Registro Bruto, 
Arqueo (o "Tonelaje de Arqueo"):
Expresión del tamaño del buque en 
función del volumen de sus espacios 
cerrados. Con arreglo a un Convenio 
Internacional se mide mediante un 
número adimensional, sin unidades, 
que se denomina Arqueo (GT, de 
Gross Tonnage) o Arqueo Neto (NT, 
de Net Tonnage), según se incluyan 
todos los espacios (bruto) o solamente 
los dedicados a la carga y pasaje.

• Bare Boat Charter: Arrendamiento o 
alquiler del buque a casco desnudo, es 
decir, sin tripulación.

• Time Charter: Fletamento de un 
buque durante un período de tiempo.

• Worldscale: Escala de referencia para 
el fletamento de los buques tanque.

• Baltic Dry Index (BDI): Índice de fletes 
para los buques graneleros.
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Expresiones inglesas


